
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº  0200-86-HCD

ÇORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a La Hidro Eléctrica del Sud de Oriente a  aplicar  el
9,68% (NUEVE CON SESENTA Y OCHO POR CIENTO )  de aumento  a toda
factura  que se emita a partir del 1º de Noviembre de  1986 (CONSUMOS  OCTUBRE-
86), quedando  el valor  a  aplicar  en  =A= 0,07862 kwh .-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 4 de Diciembre de  1986.-

Registrada bajo el número:  0438-86


